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La indicada plaza está encuadrada en el Grupo E del
personal laboral de este Ayuntamiento.

II. Requisitos de los aspirantes.
Además de lo establecido en las Bases Generales, será

necesario reunir los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o
equivalente.

III. Pruebas selectivas.
3.1. Fase de concurso.
Baremo de méritos (máximo de 10 puntos).

- Por cada mes de servicios prestados en el Ayuntamiento
de El Cuervo de Sevilla en funciones relacionadas con la plaza
objeto de la convocatoria: 0,20 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas en funciones relacionadas con la plaza
objeto de la convocatoria: 0,15 puntos.

- Por cada curso con reconocimiento oficial relacionado
con el puesto: 0,10 puntos.

3.2. Fase de oposición.
Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario

de 50 preguntas de respuestas alternativas, relacionadas con
el temario del programa.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico que en relación con el cometido de la plaza
formule el Tribunal, y en el tiempo máximo que éste determine.

IV. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y cali-

ficados hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcance un mínimo de cinco puntos,
en cada uno de ellos.

En el cuestionario de respuestas alternativas para ser con-
siderado como aprobado, se tendrán que contestar al menos
treinta de las cuestiones planteadas, que se puntuarán con
cinco puntos. Los cinco puntos restantes se otorgarán a razón
de 0,25 puntos por cada cuestión correctamente contestada.

En el ejercicio práctico el número de puntos que podrá
ser otorgado por cada miembro del Tribunal, será de cero
a diez puntos. Las calificaciones se adoptarán sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tri-
bunal, y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquel, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio.

El orden de la calificación definitiva de los opositores estará
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en

los dos ejercicios de la oposición más la puntuación obtenida
en la fase de concurso.

V. Derechos de examen: 12 euros.

VI. Temario.
1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-

rales. Derechos y deberes fundamentales.
2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Disposiciones

generales. Competencias de la Comunidad Autónoma.
3. El municipio. Organización municipal. Competencias.
4. Organos de gobierno municipales. El Alcalde. El Pleno:

integración y funciones. La elección de concejales. La Junta
de Gobierno Local y los Tenientes de Alcalde. Organos com-
plementarios. Régimen de sesiones y acuerdos municipales.

5. Función pública Local. Personal al servicio de la Admi-
nistración Local. Relaciones de puestos de trabajo. Funcio-
narios de carrera. El personal funcionario interino y eventual.
El personal laboral. Normas sobre selección.

6. Concepto de higiene pública.
7. Ordenanza del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla

de Protección del Medio Ambiente Urbano y Rural.
8. Callejero municipal así como plazas y parques más

importantes de la localidad.
9. Limpieza y mantenimiento del mobiliario urbano. Segu-

ridad e Higiene en el Trabajo.

El Cuervo de Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Alcalde,
Manuel González Jarana.

IES POLITECNICO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 2629/2004).

IES Politécnico.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Sanitaria, de Yolanda Sánchez Antúnez, expedido el
25 de noviembre de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Sevilla, 26 de julio de 2004.- La Directora, Isabel Casati
Amarillas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


